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dad de esta dependencia por lo que hace a su acción sobre 
institutos oficiales e incorporados; 

Por ello y en atención a que el nuevo Reglamento Orgá- 
nico permitirá asegurar la unidad de la labor interna y la 
cfieaeia esencialmente técnica con alcance a todos los institii- 
tos de enseñanza media de su dependencia. 

El Presidente de lo Noción Argentina- 

DECRETA : 

Ar?ículo 1." - La InspecciGn General de Enseñanza se- 
cundaria, Normal y Especial se denominará en lo sucesivo Ins- 
pección General de Enseñanza. 

Art. 2." - Bpriiébase el siguiente Reglamento Orgánico 
para la Iiispeeei6n Gcneral dc Enseñanza : 

CAPITULO 1 

De las funciones de la Inspección General 

Ailículo 1 . O  - La Inspección General tendrá a su cargo 
la dirección didártica y disciplinaria de los establecimientos 
de cnsrñanza secundaria, normal y especial, oficiales e incor- 
porados, dependientes del Ministeiio de Justicia e Instrucrión 
Pública. 

Art. 2 . O  - Corresponde a la Iiispcer.ií>n General: 

1." Vigilar que en los institutos de enseñanza se cumplaii 
las disposiciones rcglamentarias; 

2." Uliidar nuc el desarrollo de los planes de estiidio, 
programas y hoi,arios se ajusten a las prescripciones 
en vigor; 

3: Proyectar los reglamentos generales o especiales con 
arreglo a las leyes y decretos respectiros, y proponer 



al Ministerio las medidas que juzgue necesarias al 
más amplio desarrollo y perfeccionamiento de la cn- 
señanza ; 

4.O Suscitar, en forma activa y permanente, el culto de 
los sentimientos de la nacionalidad en las casas de 
estudio ; 

5." Proponer al Ministerio iiiiciat,ivas conduc~ntes a qur 
los cstableeimientos cumplan de la mejor manera po- 
sible su función cultural y social; 

6." Organizar eoiifcrencias educativas, a cargo dc Inspec- 
tores y miembros del profesorado. sometiendo al Mi- 
nistcrio, en cada caso, los temas que deberán tratarse; 

7." Reunir las autoridades directivas de los colegios y 
esciielas de su dependencia, por provincia o regiones, 
una vez cada tres años: por lo mciios, a fin de tratar 
asuntos de orden educacional que les interese direc- 
tamente; 

8." Intervenir en la forma que disponga cl Jfinisterio, 
en la adquisición de moblaje y material escolar; 

9." Proponer lar modifiraciones que considere iudispen- 
sables eu el prerupuesto anual dc los establccimientor 
de enseñanza; 

10. Presentar a consideración del Jliriisterio, en el mes 
de marzo de cada año, un infornie sobre el estado Be- 
neral de la enseñanza en Tos est,ablecimicntos de su 
deperideneia; 

11. Organizar el fichero de concepto profesional de los 
Iiispectores, Rectores, Directores y deriiás personal do- 
cente y administrativo de su dependencia, sin perjui- 
cio de los antecedentes re~istrados en la Dirrceión de 
Estadística y Personal; 

12. Organizar el registro de aspirantes a cargos docentes. 



Del inspector General 

d r t .  3." - Será. Jefe dc la Inspección, el Inspector Gene- 
ral de Enseñanza, de quien depender& directa c inmedia- 
tamente los funrionarios y empleados de las oficinas a su cargo 

d r t .  4.O - E l  Inspector General dependerá directamente 
de1 Ministerio. 

Art. 5." - Para ser nombrado Inspector General se reque- 
rirá, adcmás de las condiciones exigidas para el ejerricio del 
profesorado, una antigiicdad mínima de cinco años en la docen- 
cia oficial. 

drt. 6." - Son obligaciones del Inspector Ceiieral: 

l." Visitar los establecimientos de enseñanza con la ma- 
yor frecuencia posible; 

2." Rcunir periódicamente a los Inspectorcs, a fin de co- 
ordinar su labor >- darles las instrucciones para su 
cwnplimiento; 

3.' Organizar las visit,as de inspección, y fijar c ~ i  cada 
caso el alcance de las mismas, de acuerdo con las prcs- 
cripcioncs de este rcglamento; 

4." Producir los informes que le requiera el Ministerio; 
exigir los de sus subordinados y resolver los asuntos 
que reglamentariamcnte le corresponda ; 

5." Aprobar aiinalment,e los horarios y distfibución inber- 
na de t,areas docent,es de los establecimientos de ense- 
ñanza; 

6." Aprobar la constitución de los tribnnales de exámenes; 
7 Exigir dc los funcionarios y empleados de sil (icpen- 
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, : 

5.' Llcvar el fichcro dc concepto de los Inspectores de 
su dependencia inmediata ; 

6." Concurrir diariamentc a su despacho, salvo, cuando, 
por disposición superior, deba rcalizar tarea de Ins- 
pección; 

CAPITULO IV 

De las Jefaturas de Sección 

Art. 9." - A los efectos de la distribución interna de ta- 
reas: la Inspcccióii Ocneral se dividirá en cuatro, secciones: 
Colcpios Nacionales, Escuclas Normales, Escuelas de Comercio, 
c Industriales Profesionales, al frcnte de cada una de las 
cuales estará un Inspector Jefc dc Bccción, para cuya designa- 
ción sc exigirá como requisito el ejercicio previo del cargo de 
Inspector Tkcnico. 

1 .  l .  Corresponde a los Inspectores Jefes de Sección: 

1 . O  Concurrir diariamcnte a su despacho; 
2." Proporcionar en cl día toda información relacionada 

con la marcha de su sección, que les requiera la Ins- 
pección General: 

3 . O  Xantcner conocimiento permanente sobre la marcha, 
dc los estahlecimicntos, oficiales e incorporados, dc su 
respectiva sección ; 

4 . O  Proponer toda mcdida de orden técliico que cstimen 
convenicnte, orientaciones, instrucciones. dotacióii de 
material, realización de experiencias y cncuestas que 
tirndan al mejoramiento dc la  enseñanza; 

5 . O  Entender e informar respecto de la adopcióii de textos, 
estudiar e informar en los horarios de clases y cxáme- 
ncs; estudiar e informar las actas dc las reuniones de 



profesores; resumir las memorias anuales de las direc- 
ciones de los establecimieritos y preparar los elemen- 
tos de información necesarios respecto de la rama a 
su cargo para la Memoria de Ba Inspección General; 
proporcionar datos necesarios para la preparación de 
los p~esupuestos de colegios y escuelas; llevar al 
día el fichero de concepto profesional del personal di- 
rcrtivo, docente y administrativo de su sección; pro- 
yectar instrucciones didácticas. 
i 

Art. 11. - Cuando un Jefc de Sección considere neccsa- 
ria la intervención de un Inspector en asuntos de su incum- 
bencia, lo hará así saber a la Insr>ccción General u siis efectos. 

Art. 1% - De toda resolución superior o de la jefatura 
de la Repartición, de carácter general, tomarán conocimiento 
los Jefes de Sección y la registrarán en un libro ~special. 

Art. 13. - Cuando, por cualquier razón, un Jefe de Sec- 
ción falt,e temporarianiente a su despacho, será reemplazado 
por el Jefe de otra Sección designado por la Inspección Ge- 
neral. 

CAPITULO V 

Del Secretario General 

Art. 14. - Para ser nombrado Secretario General sr re- 
querirán las mismas condiciones establecidas en el Art. 16 de 
este Reglamento. 

Art. 15. - Correspoiide al Secretario General: 

1 . O  Asistir puntualmente al despacho; vigilar la puntua- 
lidad y asistencia de los empleados administrativos; 
distribuir el trabajo entre los mismos y cuidar del 
cumplimiento estricto dc sus obligaciones en la parte 
que a cada uno coresponda; 



2." Distribuir en el día los expedientes que le sean en- 
tregados por la Mesa de Entradas, de acuerdo con las 
prcscripcioncs de este Reglamento; 

3." Proyect,ar las resolucioncs o iiifoimes en los asuntos 
previstos expresament,e en las reglamentaciones en vi- 
gor, así como las providencias dc t,rámit,e; 

4." Controlar la utilización de pasajcs e inversijn de viá- 
ticos del cuerpo de Inspect,ores, a cuyo cfccto llevará 
los registros necesarios; 

5." Levantar las actas de las reuniones de ~ns&ctorcs; 
6." Llcvar un registro por materias, de las disposiciones 

de carácter general; 
7 .  Tigilar la organización del archivo y la biblioteca de 

la repart,ición ; 
8 . O  Llevar el regist,ro de aspirantes a cargos docent,cs. 

CAPITCLO VI  

De las tareas de Inspeccián 

Art. 16. - La tarea de vigilancia de colegios y esciiclas 
estará a cargo dc iui cuerpo de inspcct,ores técnicos, cuyos com- 
ponentes para ser nombrados deherán poseer los t,ít,ulos pro- 
fcsionales exigidos en las disposiciones en vigor, y además, te- 
ner una antigüedad no menor de cinco años en el ejercicio del 
profesorado oficial. 

Art.  17. - La Inspección ordinaria dc colegios y cscuelas 
ofieiales abarcará est,os aspectos: 

ACCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO: verificar su gravitación cn 
el medio en que actíia; sil vuiculación especial con los padres 
de los alumnos y, en general, con el vecindario 7 si psa rin- 
culación se ha tradiicido en hechos favorablcs a loi iiitc,reses 
de la enseñanza. 



PERSONAL DIRECTIVO: comprobar SU puntualidad y asisten- 
cia; sus iniciativas; sus visitas a clase; si las reuniones de pro- 
fesorcs y la distribución de la tarea escolar se han ajustado a 
las normas rcglamciitarias; si sc ha realizado una acción eficaz 
para el cumplimiento de plancs y programas y para cl dcs- 
arrollo normal de la obra educadora del instituto; si se ha fis- 
calizado y orientado la tarea doccnte en todos sus aspcctos; si 
se han adoptado procedimientos tendientes a la coordinació'n de 
la labor general del profesorado; si se han puntualizado docu- 
mcntadamcntc, en caso de existir, las fallas didácticas, o de 
preparación de dcterminado profesor; si hay armonía en las 
relaciones del personal directivo con el técnico y administrativo 
de su inmediata dependencia; si los métodos de disciplina res- 
pwden a las orientaciones de la superioridad; si en la inscrip- 
ción de alumnos sc ha observado un riguroso critcrio de pro- 
moción por méritos. 

PERSONAL DOCEXTE: comprobar asistencia y puntualidad: 
preparación científica y didáctica; métodos y proccdimientos 
didácticos; desarrollo del programa; disciplina y preparación 
de los olumnos: iniciativas; concepto profesional del profesor. 

GABINETES. L.%BORATORIOS Y BIBL~OTECAS: comprobar si los 
pre~~;iracií,ii científiro S- didáctica; métodos y proccdimientos 
cxperimental; si soii utilizados rii la medida exigida .por lar, 
disposiciones supriiorrs; si están documeiitodas rn cl Libro rcs- 
pectivo las rxprrieiirias realizados; si la rapacidad dcl perso- 
nal de ayudantrs responde satisfactoriamente. Con respecto a 
Izn  bibliirtrivs: rrrifirai róiiio llenan -u comctido; aptitudes 
de su personal, fichero, númcro dc lectores, si es o iio circn- 
lantc, etc. 

SECRETARIA: examinar su funcionamicnto; asistencia dcl 
personal; si se llcran y en que forma los libros y registros i'c- 
glaniriitarios; organización dcl archivo. 





6." Instruir los sumarios que les encomiende la Inspec- 
ción General. E n  aquellos en que se esclarezcan cues- 
tiones de orden moral, se abstendrán de dar interren- 
ción a los alumnos. Cuando por la naturaleza de la 
investigación, sea imprescindible interrogar a los es- 
tudiantes menores de edad, se dará intervención a sus 
padres o t,utores. 

Art. 20. - Cuando los Inspcctares t,écnieos permanezcan 
en la Capital Fcderal tendrán a su cargo la vigilancia direct,a 
de dos o más cstablecimientos de enseñanza de la Capital y sus 
alrededores, de acuerdo con la distribución que haga la Ins- 
pección General. Concurririii diariamente a dichos institutos; 
controlarán su funcionamiento y semanalmente darán cuenta 
por escrito al Inspector Gcneral de los resultados dc sus ta- 
reas; así coiiio aconsejarán la adopción de toda medida rondu- 
cente al mejor desenvolvimiento de la labor escolur. 

De la Inspección en los Institutos Incorporados 

Art. 21. - Para la fiscalización dc los inst,itutos iiicorpo- 
rados a la cnseíianza oficial, la Inspección Gcneral tendrá una 
sección técnica especial, compuesta dc un  Subiiispuctor Gene- 
ral, de los Irispectorcs y demás empleados que requiera su regu- 
lar  funcionamiento. 

Art. 22. - Para la  designación de los funcionarios técni- 
cos dc esta Sección, rcpirán, según sus jerarquías, las misiiias 
exigencias dc títulos y antigüedad impuestas por este Reglamen- 
to en sus capít,ulos 111 y VI. 

Art. 23. - E l  Subinspector General de cnscñanza incor- 
porada reemplazará al  Subinspector General de eiiseñanza ofi- 



cial, .en casos de ausencia, y este funcionario al primero, en 
iguales circunstancias. 

Art. 24. - Cuando, por cualqiiier razón, los Si~l~inspec- 
tores Generales falten temporariamenk a sus despaclios, serán 
reemplazados por un Inspector Jefe de Seceióii qiie designará 
el Inspcctor General, con anuencia previa del Jliiiisterio. 

Art. 2 5 .  - E n  cuanto corresponda a esta Seccibn, el Sub- 
inspector Gcneral a cargo de la  misma, tcndrá como drberes 
permanentes, los eiiiimerados en el Art. S." dc cste Reglanien- 
to: y además: 

l .  Llevar un  fichero de los establecimientos incorporados; 

2 . O  Llerar un registro dctallado del material didáctico 
de los mismos institutos. 

Art. 26. - Los Inspectores de institutos incorporados, con- 
formarán su labor técnica a las disposiciones del Capítulo VI 
y, además, les corresponderá verificar tanto cn los colegios y 
escuclas quc gozan del beneficio, como en los qiie gestionan su 
concesión : 

l." Si el profesorado imparte la enseñanza dc acuerdo 
con la dirección general impresa a los estudios ofi- 
ciales ; 

2." Si la organización interna del colegio se asienta sobrc 
bases seria8 que aseguren la existencia de un régimen 
de disciplina y dc salud moral para el alumno; 

3 . O  Si la acción educadora de los institutos incorporados, 
está decisiva y sistemáticamente encaminada a forti- 
ficar d sentimiento de la nacionalidad argentina, me- 
diante el concurso de todas las influcncias docentes. 

Art. 27. - Cuando se solicite un de incorporaciún 



o de ampliación del beneficio, informarán en comisión dos 
Inspectores, después de efectuar las visitas necesarias al esta- 
blecimiento y realizar un detenido estudio que los habilite para 
aportar elementos de juicio que abarquen los distintos aspectos 
enumerados en la presente reglamentación. 

Art. 28. - Toda vez que lo requiera el buen servicio de 
la Repartición, su jefatura general podrá asignar tarea a los 
Inspectores de su dependencia en cualquier tipo de instituto, 
oficial o incorporado. 

CAPITULO VI11 

De los Inspectores Médicos 

Art. 29. - Corresponde a estos funcionarios: 

1." Asistir diariamente al consultorio oficial; 

2 . O  Efectuar visitas periódicas de inspección higiénica a 
las escuelas cuya jurisdicción establezcan las pertinen- 
tes disposiciones vigentes ; 

3." Efectnar el examen médico de los aspirantes a ingre- 
sar como alumnos maestros de las escuelas de la Capi- 
tal y cfectuar el mismo examen de todos aqiiellos alum- 
nos que por su aspecto físico hagan sospechar que no 
gozan de buena salud; 

4." Dar conferencias a los alumnos, al personal docente y 
a los padres de los alumnos, sobre temas de higiene per- 
sonal, escolar y social, de acuerdo con un programa 
que anualmente, presentarán a la Inspección General, 
para su aprobación, antes del 30 de abril; 

5." Propender a la educación física de los alumnos en 
los establccimientos de su inmediata dependeiicia; 



6." Expedir certificados a los miembros del personal di- 
rectivo, docente y administrativo de los mismos estable- 
cimientos cuando soliciten licencia, por razones de en- 
fermedad o cuando por igual causa falten a sus fun- 
ciones por más de tres días y deban justificar sus 
inasistencias; 

7." Expedir certificados de buena salud a los alumnos 
maestros que hubieren faltado a clase por más de tres 
días consecutivos, sin cuyo requisito no se les permitirá 
el reintegro a la escuela; 

8." Coordinar su arción con la asistencia odoiitológica es- 
colar y con !a tarea de los profesores médicos del in- 
terior, a cuyo efecto deberán estar en permanente 
comunicación con los mismos; 

9." Expedir los informes quc les requiera la Inspcrción 
C4rii:ral y dar eilenta a ella quinccnalmentc de laa vi- 
sitas que hayan efectuado; 

10. Presentar anualmente, antcs del 15 de marzo, u11 in- 
forme relativo a la tarea realizada durante cl curso 
cscolar, el que contendrá, también, las observaciones 
que la práctica lcs haya sugerido. 

Brt. 30. - Dcróganse todas las disposiciones reglamenta- 
rias que se opongan a la presente reglamentarión. 

Art. 31. -- Coniuníquesr, publíquesc, anótese. dése al 
Rcgistro Nacional y archírese. 

ORTIZ. 
JORGE EDUARDO COLL. 

Decreto H." 8715 


